
 
 
 
Resolución de 23 de febrero de 2023 de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se modifica la Resolución de 15 de febrero de 2023 por la que se aprueban las 
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala Auxiliar de Biblioteca de 
la Universidad, convocado por Resolución de 25 de octubre de 2022. 
 

 
Este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
resuelve: 
 
Corregir de oficio el error detectado en los siguientes aspirantes, que figuran incluidos en la 
lista definitiva de excluidos, turno general, cuando deberían aparecer incluidos en la lista 
definitiva de admitidos, turno general: 
 
 Dª Natalia Cantero Atenza, DNI: ***1509** 
 Dª Raquel González Guerra, DNI: ***9641** 
 Dª Blanca Navarro Villalba, DNI: ***3419** 
 Dª Ainhoa Salinas Zarco, DNI: ***3768** 
 
Por tanto, se rectifica dicho error, incluyendo a dichos aspirantes en la lista definitiva de 
admitidos, turno general. 
 
La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en 
el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad 
Complutense, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, 
en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 
 
 
Madrid, a fecha de firma digital 

 

EL RECTOR 
P.D. LA GERENTE 

(Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, 
BOCM 11, de 14 de enero) 
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